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EXPEDIENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD PRODUCTIVA 
UBICACIÓN 

060-2017-0EF A/DFSAI/PAS 
VIJOSCHAM & COMPAÑIA S.A.C.1 

GASOCENTRO CON GLP 
DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. 

SECTOR HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MATERIAS COMPROMISOS AMBIENTALES 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Lima, 31 de enero del 2018 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 1038-2017-OEFA/DFSAI/SDI; los escritos de 
descargos presentados por el administrado; y, 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

1. El 13 de abril y 26 de agosto de 2015, la Dirección de Supervisión del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante, Dirección de 
Supervisión) realizó acciones de supervisión regular ( en lo sucesivo, Supervisión 
Regular 2015) a las instalaciones del Gasocentro con GLP de titularidad de 
Vijoscham & Compañía S.A.C. (en adelante, Vijoscham) ubicado en la Av. Hipólito 
Unanue Nº 366, esquina con Jr. Saenz Peña, distrito de La Victoria, provincia y 
departamento de Lima. Los hechos detectados se encuentran recogidos en las 
Actas de Supervisión s/n del 13 de abril2 y 26 de agosto del 20153 , (en adelante, 
Actas de Supervisión) y en los Informes de Supervisión Directa Nº 1198-2015-
OEFA/DS-HID4 y Nº1437-2016-OEFA/DS-HID5 (en adelante, Informes de 
Supervisión). 

2. 

3. 

Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 1646-2016-OEFA/DS del 30 de junio del 
20166 (en lo sucesivo, Informe Técnico Acusatorio), la Dirección de Supervisión 
analizó los hallazgos detectados, concluyendo que Vijoscham habría incurrido en 
supuestas infracciones a la normativa ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 218-2017-OEF A/DFSAI/SDI del 27 de 
enero del 20177, notificada al administrado el 1 de febrero del 2017, la Subdirección 
de Instrucción e Investigación de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 

Registro Único de Contribuyente Nº 20349684544. 

Cabe señalar, que conforme a lo señalado en la Ficha de Registro Nº 63904-071 -051112 del Organismo Supervisor 
de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin el administrado era Vijogas S.A.C. 

Página 159 al 165 del archivo digitalizado "Informe Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se 
encuentra en el Folio 12 del Expediente. 

Página 94 al 97 del archivo digitalizado "Informe Nº 1437-2016-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se 
encuentra en el Folio 12 del Expediente. 

Página 3 al 8 del archivo digitalizado "Informe Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra 
en el Folio 12 del Expediente. 

Páginas 3 al 9 del archivo digitalizado "Informe Nº 1437-2016-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra 
en el Folio 12 del Expediente. 

Folios 1 al 11 del expediente. 

Folios 82 al 90 del expediente. 

Página 1 de 16 



··: . . ·· . 
Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ N° 0208-2018-OEFAIDFAI 

Expediente N° 060-2017-OEFA/DFSA/IPAS 

de Incentivos (ahora, Subdirección de Fiscalización en Energía y Minasª), inició 
el presente procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo una presunta infracción contenida en la 
Tabla del Artículo 1 º de la parte resolutiva de la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 2 de marzo de 2017, Vijoscham presentó sus descargos (en lo sucesivo, Escrito 
de descargos Nº 1) 9 al presente PAS. 

5. Asimismo, el 3 de noviembre de 2017, la SOi notificó a Vijoscham el Informe Final 
de Instrucción Nº 1038-2017-0EFA/DFSAI/SDl1º (en adelante, Informe Final). 

6. El 27 de noviembre del 2017, Vijoscham presentó sus descargos11 al Informe Final 
de Instrucción Nº 1038-2017-OEFA/DFSAI/SDI (en adelante, Escrito de 
descargos Nº 2) . 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

7. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento y 
permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-0EFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del 
RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en vigencia 

8. 

10 

11 

12 

· dela Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD12 . 

En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del Artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real a 
la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin certificación 
ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de reincidencia. En 

Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM 
"Articulo 62º.- Funciones de la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
a) Instruir y tramitar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a la normativa 
ambiental, a los instrumentos de gestión ambiental(. .. )". 

Folios 93 al 121 del expediente. 

Folio 133 del Expediente. 

Folios 134 al 169 del Expediente. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose por 
las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que reconozcan 
derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del RPAS, 
salvo en los aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única Disposición 
Transitoria. 
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tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas Reglamentarias13 , de 
acreditarse la existencia de infracción administrativa, corresponderá emitir: 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

9. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Único Hecho imputado: Vijoscham retiró un tanque de 2500 galones de GLP, 
incumpliendo su instrumento de gestión ambiental 

1 O. 

11 . 

13 

15 

El OEFA es la autoridad competente para fiscalizar las obligaciones contempladas 
en los instrumentos de gestión ambiental aprobados para el desarrollo de las 
actividades de hidrocarburos. De acuerdo a la normativa de dicho sector, en el 
Artículo 9º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 14 (en 
adelante, RPAAH) establecía que el estudio ambiental aprobado por razón del inicio 
de actividades de hidrocarburos, ampliación de actividades o modificación será de 
obligatorio cumplimiento por sus titulares. 

El Artículo 89º del RPAAH 15 establecía que los titulares de las actividades de 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley N° 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 
"Articulo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y e) 
del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio de que 
se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), 
b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y 
ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se 
hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el segundo 
párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambienta/es. (. .. )". 

Reglamento para la Protección Ambiental en la Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM 
"Artículo 9.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponente''. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM 
"Artículo 89.- El Titular que haya tomado la decisión de dar por terminada sus Actividades de Hidrocarburos, 
deberá comunicarlo por escrito a la DGAAE. Dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes deberá 
presentar ante la DGAAE un Plan de Abandono, coherente con las acciones de abandono descritas en los 
instrumentos de Gestión Ambiental aprobados, debiéndose observar lo siguiente: 
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hidrocarburos que hayan tomado la decisión de terminar sus actividades de 
hidrocarburos están obligados a comunicar su decisión de abandonar sus 
instalaciones y presentar el Plan de Abandono a la autoridad correspondiente para 
su aprobación. 

Asimismo, el Literal b) del Artículo 89º del RPAAH disponía que la verificación del 
cumplimiento del Plan de Abandono en toda su ejecución, la verificación del logro 
de los objetivos del Plan de Abandono en toda su ejecución, así como la verificación 
del logro de los objetivos del Plan de Abandono, será efectuada por la autoridad 
competente; es decir, el OEFA. 

El Artículo 90º del RPAAH16 señala que el Plan de Abandono Parcial se regIra 
conforme a lo establecido en el Artículo 89º del referido reglamento normativo en 
relación al tiempo y procedimiento. 

Compromisos ambientales asumidos por Vijoscham 

Mediante Resolución Directora! Nº 155-2006-MEM/AAE17 del 15 de mayo de 2006, 
la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía 
y Minas (en adelante, DGAAE) aprobó la Declaración de Impacto Ambiental para la 
Instalación del Gasocentro "Unanue", con un (1) tanque de capacidad de 2500 
galones para GLP (en adelante, DIA 2006). 

Asimismo, por medio de la Resolución Directora! Nº 041-2013-MEM/AAE del 08 de 
febrero del 2013, sustentada en el Informe Nº 029-2013-MEM/AAE/BAC del 06 de 
febrero de 2013 y el Informe Nº 012-2013-MEM/AAE/BAC del 14 de enero de 2013 
(en adelante, DIA 2013)18 se aprobó la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) por 
Ampliación de la Capacidad de Almacenamiento de GLP en la Estación de Servicios 
con un (1) tanque de capacidad de 5000 galones para GLP. 

De la DIA 2013 se advierte que Vijoscham ampliaría la capacidad del tanque de 

a. Teniendo en cuenta el uso futuro previsible que se le dará al área, las condiciones geográficas actuales y 
tas condiciones originales del ecosistema se propondrá, en el Plan de Abandono las acciones de 
descontaminación, restauración, reforestación, retiro de instalaciones y otras que sean necesarias para 
abandonar el área, así como el cronograma de ejecución. 

b. La verificación del cumplimiento del Plan de Abandono a lo largo de su ejecución y la verificación del logro 
de los objetivos del Plan de Abandono será efectuada por OSINERG, constituyendo el incumplimiento del 
Plan de Abandono, infracción al presente Reglamento. 

c. Conjuntamente con la presentación de la solicitud de aprobación del Plan de Abandono el responsable del 
proyecto deberá otorgar Garantía de Seriedad de Cumplimiento (Carta Fianza), que sustente el 
cumplimiento de los compromisos contenidos en el Plan de Abandono. La Garantía debe ser extendida a 
favor del Ministerio de Energía y Minas, por una entidad del sistema financiero nacional, por un monto igual 
al 30% del monto total de las inversiones involucradas en el Plan de Abandono propuesto, con vigencia 
hasta noventa (90) días calendario después de la fecha programada para la culminación de las actividades 
consideradas en el Plan de Abandono. 

d. La garantía de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que el 
OS/NERG informe a la DGAAE su conformidad a la ejecución del Plan de Abandono y al cumplimiento de 
las metas ambienta/es de éste. 

Durante la elaboración del Plan de Abandono y el trámite de aprobación, el responsable u operador mantendrá 
vigilancia de las instalaciones y el área para evitar, y controlar de ser el caso, la ocurrencia de incidentes de 
contaminación o daños ambientales." 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Artículo 90.- El Plan de Abandono Parcial se ceñirá a lo establecido en el articulo anterior en lo referente a tiempo 
y procedimiento. Este abandono parcial no requiere de Garantía de Seriedad de Cumplimiento" 

Página 37 y 38 del archivo digitalizado "Informe Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID" contenido en el Disco Compacto (en 
adelante, CD) que se encuentra en el Folio 12 del Expediente. 

Página 45 y 46 del archivo digitalizado "Informe Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra 
en el Folio 12 del Expediente. 
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GLP de 2500 galones a 5000 galones de GLP, tal como se indica a continuación 19 : 

"INFORMENº 029-2013-MEM-AAE/BAC 
( ... ) 
JI/. EVALUACIÓN 
Objetivo del Proyecto 
Ampliar la capacidad de almacenamiento del tanque de GLP de 2 500 galones a 5 000 galones 
de GLP en la estación de servicios." 

(Lo subrayado es agregado) 

17. Asimismo, se señala que el administrado antes del inicio de las actividades de la 
DIA 2013, se compromete a presentar un Plan de Abandono Parcial del tanque de 
GLP que abandonará2º: 

18. 

19. 

20. 

b) 

21 . 

19 

20 

21 

"INFORMEN° 012-2013-MEM-AAEIBAC 
( ... ) 
1. Observación Nº 2-Absuelta 
La empresa debe comprometerse a presentar el Plan de Abandono Parcial del tanque de GLP 
a abandonar. antes del inicio de actividades de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA/. 

Respuesta: 
La empresa señala que con escrito Nº 2253629 dio trámite a la solicitud para la aprobación del 
plan de abandono parcial, adjunta constancia de ingreso con fecha 14/ 12/2012" 

(Lo subrayado es agregado) 

De lo señalado, Vijoscham se comprometió a contar con un Plan de Abandono 
Parcial del tanque de 2500 galones de GLP. 

Sin embargo, mediante Resolución Directora! Nº 226-2013-MEM/AAE del 14 de 
agosto de 2013, la DGAAE declaró en "abandono" el procedimiento administrativo 
de aprobación del Plan de Abandono Parcial de un tanque de 2500 galones de GLP. 

En tal sentido, al momento de la supervisión, el administrado debía contar con un 
Plan de Abandono Parcial aprobado para retirar el tanque de 2500 galones de GLP. 

Análisis del hecho imputado 

Durante la Supervisión regular 2015, la Dirección de Supervisión detectó en el 
Informe de Supervisión Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID21 el siguiente hallazgo: 

Hallazgo N° 01: 
De la supervisión directa, de fecha 13 de abril de 2015, al Gasocentro de la 
empresa V/JOSCHAM&COMPAÑÍA S.A. C., con ficha de Registro Nº 63904-071-
050314, ubicado en la Av. Hipó/ita Unanue Nº 366 esquina con el Jr. Sáenz 
Peña, distrito de La Victoria, provincia y departamento de Lima, se constató la 
eiecución del Abandono Parcial de un (01 / tanque de 2500 galones de GLP. sin 
contar con un Instrumento de Gestión Ambiental (Plan de Abandono Parcial) . 
debidamente aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del Ministerio de Energía Minas. 

Página 124 del archivo digitalizado "Informe Nº 1437-201 6-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra 
en el Folio 12 del Expediente. 

Página 129 del archivo digitalizado "Informe Nº 1437-2016-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra 
en el Folio 12 del Expediente 

Página 6 del archivo digitalizado "Informe Nº 1198-2015-OEFA/DS-HID" contenido en el CD que se encuentra en 
el Folio 12 del Expediente. 
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22. En atención a ello, la Dirección de Supervisión concluyó en el ITA lo siguiente22 : 

"70. En atención a los argumentos precedentes, se concluye lo siguiente 

(i) ACUSAR a Vijoscham & Compañía S.A. C. por las presuntas infracciones que se indican 
a continuación: 

Norma Norma que tipifica 
Nº Presuntas infracciones presuntamente la eventual 

incumplida sanción 
Vijoscham & Compañía 
habría efectuado el retiro de 

1 
un tanque de 2500 galones 
de GLP sin contar con un (. . .) ( .. .) 
Plan de Abandono Parcial 
previamente aprobado. 

23. En ese sentido, del Acta de Supervisión, del Informe de Supervisión y del ITA se 
observa que Vijoscham no habría contado con un Plan de Abandono Parcial antes 
del inicio del retiro del tanque de 2500 galones de GLP, conforme a lo establecido 
en el DIA2013. 

c) Análisis de descargos 

24. En su Escrito de descargos Nº 1, Vijoscham presentó los siguientes alegatos: 

25. 

22 

(i) El administrado señala que celebró un contrato de arrendamiento con Vijogas 
S.A.C., anterior titular, respecto del Gasocentro con GLP, el día 21 de enero 
de 2014. El mismo que entraría en vigencia a partir de la fecha de obtención 
de Registro de Hidrocarburos, el cual fue otorgado el 5 de marzo del 2014 con 
Nº 63904-071-050314 a Vijoscham. 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

Con anterioridad a la fecha del cambio de titularidad a favor de Vijoscham, el 
establecimiento contaba con la capacidad de 5000 galones para el 
almacenamiento de GLP. 

El Registro de Hidrocarburos Nº 63904-071-050314 de Vijoscham dejó sin 
efecto el Registro de Hidrocarburos Nº 63904-071-200713 de titularidad de 
Vijogas, teniendo como sustento el cambio de titularidad del operador, mas 
no de las condiciones e instalaciones del Gasocentro con GLP. 

Asimismo, remite copia de la Resolución de Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos del Osinergmin Nº 19714-2013-OS/GFHL de fecha 5 
de septiembre del 2013, en la cual se sanciona con una multa de cinco 
décimas (0.5) de la Unidad Impositiva Tributaria a Vijogas S.A.C. (anterior 
titular del establecimiento) por haber instalado un tanque de GLP con 
capacidad de 5000 galones sin contar con el Informe Técnico de Modificación 
y/o Ampliación . 

Al respecto, en relación a los argumentos señalados por Vijoscham en los puntos 
antes indicados, el Artículo 2º del Reglamento para Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en 
adelante, RPPAH) , establece que las obligaciones contenidas en esta norma son 

Folio 1 O del Expediente. 
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de aplicación a todas las personas naturales y jurídicas titulares de contratos , 
concesiones y autorizaciones para el desarrollo de actividades de hidrocarburos, 
entre ellos, de comercialización . 

26. Asimismo, en el referido artículo de indica que, en caso el titular de la actividad 
transfiera, traspase o ceda la actividad a un tercero , el adquiriente o cesionario debe 
ejecutar las obligaciones ambientales que se le hayan aprobado al transferente o 
cedente ; por lo que es el titular de las actividades de comercialización quien asume 
la responsabilidad por las acciones desarrolladas en el marco de la comercialización 
de hidrocarburos en su estación de servicios, estando incluidos los casos en los que 
se adquiera la referida titularidad como consecuencia de una trasferencia , traspaso 
o cesión de la misma. 

27. Por su parte, el Artículo 3º del RPAAH 23 establece que el titular de las actividades 
de hidrocarburos es responsable, entre otros, por los impactos ambientales que 
produzca su actividad de hidrocarburos. 

28. En ese orden de ideas, de una lectura sistemática de las normas previamente 
señaladas se desprende que Vijoscham como actual operador de la estación de 
servicios, asume las obligaciones establecidas en el RPAAH respecto del anterior 
titular que transfirió la actividad de hidrocarburos. 

29. Por otro lado, en su Escrito de descargos Nº 2, Vijoscham reiteró lo señalado en su 
Escrito de Descargos Nº 1. Asimismo, el administrado remitió nuevamente la 
documentación presentada en el referido Escrito. 

30. Conforme se indicó en los párrafos precedentes, dichos alegatos han sido 
analizados en los numerales 25, 26, 27 y 28 de la presente Resolución Directora!. 

31. 

32. 

33. 

23 

Adicionalmente, Vijoscham indicó que el inicio del presente PAS debió ser notificado 
a Vijogas, por los fundamentos dados y que al no darse ello, se vulnera el Principio 
de Legalidad . 

Al respecto, el principio de legalidad constituye una garantía constitucional prevista 
en el numeral 24 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú , el cual dispone 
que "nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de 
cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e 
inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley". 

En materia administrativa, el fundamento del ejercicio de la potestad sancionadora 
reside en el Principio de Legalidad, el cual exige que las infracciones administrativas 
y las sanciones deban estar previamente determinadas en la ley. Esto, con la 
finalidad de que el ciudadano conozca de forma oportuna si su conducta constituye 
una infracción y cuál sería la respuesta punitiva del Estado. En tal sentido, se 
cumple con el principio de legalidad si en la norma se contempla la infracción, la 
sanción y, la correlación entre una y otra. Por lo tanto, puede afirmarse que este 
principio se concreta en la predicción razonable de las consecuencias jurídicas que 
generaría la comisión de una conducta infractora. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM, publicado en el diario oficial El Peruano el 12 de noviembre de 2006. 
"Artículo 3º.· Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo dispuesto 
en el marco legal ambiental vigente, en los Estudios Ambientales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental 
Complementarios aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental 
Competente. " 
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34. En el caso en particular, mediante la Resolución Subdirectora! Nº 218-2017-
OEFA/DFSAI/SDI se imputó a Vijoscham, actual titular del establecimiento materia 
de supervisión , el retiro de un tanque de 2500 galones de GLP, sin contar con un 
Plan de Abandono Parcial. 

35. Esto debido a que como se señaló anteriormente, el actual titular asume las 
obligaciones establecidas en el RPAAH respecto del anterior titular que transfirió la 
actividad de hidrocarburos. Por tanto, la presente Resolución tiene como objetivo 
determinar la responsabilidad administrativa de Vijoscham, y de ser el caso, ordenar 
la respectiva medida correctiva, y solo en caso se incumpla con la medida correctiva 
se emitirá una resolución que sancione la conducta infractora. En tal sentido no se 
ha vulnerado el Principio de Legalidad . 

36. De otro lado, cabe precisar que el administrado ha realizado actividades para 
corregir la conducta infractora, adjuntando fotografías para sustentar la presunta 
corrección de la conducta infractora materia de análisis. Sobre esto, corresponde 
indicar que la corrección de la conducta será analizada en el acápite referido a la 
determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

37. Dicha conducta configura la infracción imputada en la Tabla contenida en el Artículo 
1 º de la parte resolutiva de la Resolución Subdirectora!; por lo que corresponde 
declarar la responsabilidad administrativa de Vijoscham en el presente PAS. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O PROPUESTA DE 
MEDIDA CORRECTIVA 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

38. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones complementarias 
y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas24 . 

39. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en 
adelante, (en adelante, TUO de la LPAG)25. 

24 

25 

Ley Nº 28611 , Ley General de Ambiente. 
"Artículo 136º.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas co!Tectivas. 
(. . .)" 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.· Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas co!Tectivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto nocivo 
que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
(. . .)". 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 249º. -Determinación de la responsabilidad 
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40. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa26 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa27 , establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

41. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

26 

27 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración , rehabilitación , 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo o 

este continúa 

0 
SedeclMala 

respons.:.1bilíd ad d el 
:idministrado 

Elaboración: OEFA 

Existe efecto nocivo 
sobre el am biente. los 

recursos n <1tu rJlcs y IJ 
sa lud de- l.;s p.:,>rsonas 

La m edida corrcctiv.1 puede• 
fogr:1r l il restauración. 

repar.1ción o. ;i l menos. 
m itil;.JCión del d a1\ o 

ocasionado. 

249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su estado 
anterior, incluyendo la de /os bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, /as que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada , según sea el caso, 
y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica . 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
( .. .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, /as siguientes: 
(. . .) 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas". 
(El énfasis es agregado) 
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42. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos28 . En 
caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales 
y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar 
una medida correctiva, pues no existiría nada que remediar o corregir. 

43. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún 
efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; 
resultando materialmente imposible29 conseguir a través del dictado de la 
medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la 
mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

44. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del efecto 
nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud 
de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

28 

29 

(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 
uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URBINA, Juan Carlos. "Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración". Revista de Derecho Administrativo. Circulo de Derecho Administrativo. Año 5, 
Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 3º.- Requisitos de validez de tos actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(. . .) 
2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser licito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 
(. . .) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(. . .) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar''. 
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45. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar30 , estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental ; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

IV.2.1 Único Hecho imputado: 

46. En el presente caso, la conducta imputada al administrado está referida a retirar un 
tanque de de 2500 galones de GLP, incumpliendo su instrumento de gestión 
ambiental. 

47. Al respecto, en su escrito de descargos Nº 2 el administrado ha presentado la 
siguiente documentación: 

30 

a) Informe Técnico que contiene el Registro Fotográfico fechado y de ser 
posible con coordenadas UTM que acredita la disposición final del 
tanque de 2,500 galones. 

Imagen Nº 05: Informe de Ejecución de Servicio de Limpieza a 01 Tanque de 
almacenamiento de GLP. 

PARA 

DE 

C'C 

• 

INFORME DE EJECUCION DE SERVICIO DE LIMPIEZA A 01 TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DE GLP 

INFOR MEN• 042 - INTEPETRO L E.I. R.L. - VIJOSCHAM & CIA S.A.C. 

I ILAGROS ALO A~IA N DE COTIZACION 170648 

RENZO GÓMEZ SERVICIO SOLICITADO LIMPIEZA CON CNGRESO DE PERSONl\l. A 01 
TA.~OUE DE GLP 

MI\RCOS ESCA1E UBICACION COORPERAHV/\ LAS VERTIENTES Ml Y LI 7 
VlLLA EL SALVADOR. Ut.tJ\ 

LUGAR DE 

INSPECCION '"ACP AMBIE.NfAL S.A C -

FECHA DEL 
22/11/1017 PRESENTE REPORíE 

Fuente: Escrito de descargos Nº 2 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, 
y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica . 
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Imagen Nº 06: Certificado de Limpieza de Tanque ITP-CL075/24-11-2017 

• 

L 

CERTIFICADO DE LIMPIEZA DE TANQUE 

ITP-CL075/24-11-2017 

EL PRESENTE DOCUMENTO DEJA CONSTANCIA QUE SE HA REALIZADO 
LA LIMPIEZA Y DESGASIFICACON DEL TANQUE: 

Producto. 1 GLP 

tr da T.,1nqu~ 1 1 
Capacidad: 2,lOO G! ' 1 

M•t<riol dol l 211quc, l A.caro DI Ctrbono 

Ublcocicn del r.nque: Coop1r1tivi11 Ln Vcrticmtet Mt Y loto i 
VIII, El S,lvarior . Urna 

Feclu de Umplau: 22-11 -20 l i 
liotario de Limpio.u Í 14·00 pm - 19'00 pm 
Lodo Contarninad1 con 1 !O l<g Hidrocarburo: 1 
Ca.ntid6d dt Aguo Cont2Jnin-clda 

409Kg con Hldrot:arhuro · 
Cotir.ación dt Referencb· 1706<8 

~ Con_tacto: MHagros AkJ•~ 1 

Fuente: Escrito de descargos N° 2 

Imagen Nº 07: Informe de Ejecución de Servicio de Limpieza a 01 Tanque de 
almacenamiento de GLP. (actividades de lavado y prueba de explosividad) 

Fuente: Escrito de descargos N° 2 
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b} Manifiesto de manejo de residuos sólidos peligrosos, gestionando a 
través de un EPS-RS debidamente certificado. 

Imagen Nº 8 Certificado de Manejo de Residuos Sólidos y Líquidos Peligrosos 

CER. Nº 24-11-042017/AC P 

CERTIFICA DO DE MANEJO DE R ESIDUO S 
SOLIDOS Y LIQUIDO S PELIGRO SOS 

L a Empro s a ACP AMBI E NTAL S. A.C .. registrada an1e In DIGESA como Empresn 

?rcstuaora oe Serv-c,os en Restduos Sólidos - EPS-RS (Rog. N º EPNA-917 .14) y 

Empre.so Comerc1al1zado1d cJ~ Res.1duos Sól10os - EC-RS (Reg . N º ECNA-1643.14) 

Cer11(ica que 'a empresa 

Generador : VIJOSCHAM &COMP AÑÍA S .A .C . 

Procedencia : C oope ra t iva La Vertie ntes MzY Lote 7 Villa e l Sa lvad or, 
Lima. Lima. 

Ha re;;111zado las operaciones de Reco10. Transpo rte y 01spos1caon Final de sus 
Residuos Sólados y L1ou1aos Peligrosos por m edio de nuestro empresa, los m ismos 
Que ingres¿¡ron al Rellen o de Segundad de Huaycoloro. de la EPS-RS PETRAM AS 
S A C con Registro N EP-1507 021 16 según detalle 

í[CHA OC 
r.O M GRC O[l RU IDUO P[SOj TM.J "' º' N rGUIA R[COJO DES fl,-, 0 HNAl 

1 
MANLF'ltsTO T RAN SPORT 

22/11/2017 Solidos Contammado~ 
0010 PCTRAMAS 

ron H1droc-1rburo 007) 300 SA.C 

22/11/2017 11-su.a c.on,amlnada 
0409 PETRAMAS 

con H idrocarburo. 007160 001-005300 S.A-C. 
,m 4 L a 2 de Noviembre del 20 7 

Fuente: Escrito de descargos Nº 2 

Imagen Nº 9: Manifiestos de manejo de aguas contaminadas con hidrocarburos 

Fuente: escrito de descargos N° 2 
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Imagen Nº 1 O: Manifiesto de manejo de varios sólidos contaminados 

F:- - . , ~ ou7ictJ • 
"-Nffl lUTOOf:~S~,CUQlll:OSOf 

A,'-o•-riO 
i:.::--- --- . -
~1~~ ~#l~~!;fl~~-=;ll7!~:J 
::~~~ .. ~~:,~! ¡,p¡;¡;;;~,-Ñ2Y. ·-zL¡_;-7-_=-: 
~ _ j - --ih4.-f("""' ¡"J,.. •,to.tJC 

~ t;,;-; - ,...;;;;:;;_-~~ - ·· - ---· 
,.___,_ /IVIVAU # ,2~4~~ 8 ~e~ r_. 
~j~~~ A4-N .l!r,~ 3i¿¿4 , 

·:::::::::- VN.J-'1 .e;:.,.o-, 7e..,,. ... ,o¿ ........ ¿?L4t!d<)C~\t 
,., ___ - ;,.r - - • -.;.....• ... --,- ~ .. tJ: ,:.10--

f~~ ~~~ .. ·:=":':-, 
l .. - - --~-~ . :=-- ; == g~ -=~-1 
e .::::::::::-."."..:-_.~--~-~~-- -¡ 

l ... o:;~- ~v•-,..,-
1- ~ ..... :r,.,,•---.... ~-........... ~~--1....__.,._.., _ ____ _ 

Fuente: Escrito de descargos Nº 2 

e) Manifiesto de manejo de residuos metálicos (tanque) gestionados a 
través de una EPS-RS o EC-RS debidamente certificada. 

Imagen Nº 11: Reaprovechamiento de Residuos Sólidos no Peligrosos 

CERT. Nº 24-11-05201 7/ACP 

CERTIFICADO DE REAPROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 

La En,presa ACP AMBIENTAL S.A.C., registrada an ie la OIGESA como 

Enipresa Prestadora de Servicios en Residuos Sólidos - EPS-RS (Rcg. Nº 

EPNA-917.14) y Empresa Comercial1zadora de Residuos Sólidos - EC-RS 

(Rcg. NO ECNA-1643.14). Cemfica que la empresa . 

GENERADOR : VIJOSCHAM &COMPAÑÍA S.A.C. 

PROCEDE NCIA: Cooperativa Las Vertientes MzY Lote 7 Villa el 
Salvador, Lima, Lima. 

Ha realizado las operaciones de Reco10. Transporte y Destino Final de sus 
residuos Sóhdos No Peligrosos con lines de Reaprovechamiento por medro de 
nuestra Empresa Come1c1al1zadora ACP AMBIENTAL S.AC ., con (Reg. 
ECNA-1643.14); según detalle: 

1 ílCH.l O[ flECOIO IIOMO<t OEl HC51DUO r,SO (l"M.) 1: DESTINO ílN,\l 
1 

j Tanque Cilíndrico Vertical de ·BF 
22/11/2017 Fiorro C.p. Z500ga l. Z.450 ,\CP AMBIENTAL S.A.C. 

(Usado) 
. Lima 24 de Noviembre del ,017 -

Fuente: Escrito de descargos Nº 2 
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Imagen Nº 12: Guía de Remisión Nº 005300 

p 

e 

-- ~ ":' .. 
~... .•,.. ✓/:·1'::,. -·-~ 

Fuente: Escrito de descargos Nº 2 

5.J-'.. c. 

""" \,.' r,v,.._ú1.Jr1.· Lorr.i. 
"\ .......... :.f•tt~ !:":,,;~~·•:-• 

... \,. ...... 

~ ·¡ 
...) 

d) Certificado municipal de Disposición Final de los residuos sólidos producto 
de la demolición. 

Imagen Nº 13: Informe del Manejo de Escombros y/o Desmonte 

INFORM E DEL MANEJO DE ESCOMBROS y/o DESMONTE P RODUCTO D E LA 

DEMOLIC IÓN PARCIA L 
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Fuente: Escrito de descargos Nº 2 
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Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 0208-2018-OEFAIDFAI 

Expediente Nº 060-2017-OEFAIDFSAIIPAS 

48. Sobre el particular, de lo señalado en el escrito de descargos, así como de la 
revisión de los medios probatorios obrantes en el expediente, se evidencia que el 
administrado Vijoscham corrigió el posible efecto nocivo para el ambiente que pudo 
generar la conducta infractora, toda vez que acreditó el manejo y la disposición final 
del tanque de 2500 galones de GLP y demás residuos asociados de las referidas 
actividades, no existiendo por ende consecuencias que se deben corregir o revertir. 

49. Por lo expuesto, y en la medida que Vijoscham acreditó el cese de los efectos de la 
conducta infractora, no corresponde el dictado de medidas correctivas en el 
presente PAS, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22º del 
SINEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de la 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
modificado por la Ley N° 30011, los Literales a}, b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto en 
el artículo 6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Vijoscham & 
Compañía S.A.C. por la comisión de la infracción señalada en la Tabla del Artículo 1º de 
la Resolución Subdirectora! Nº 218-2017-OEFA/DFSAI/SDI. 

Artículo 2º.- Informar a Vijoscham & Compañía S.A.C que en caso el extremo que declara 
la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en 
cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción 
en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en el Registro 
de Actos Administrativos (RAA). 

Artículo 3º.- Informar a Vijoscham & Compañía S.A.C, que contra lo resuelto en la 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación 
ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-
2017-JUS. 

Regístrese y comuníquese 

ATV!lua 
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